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Los recursos sociales para la inserción laboral que destina la sociedad de recepción
hacia las personas que inmigran son espacios que, enmarcados en dinámicas de
saber-poder (Foucault, 1976/1995), configuran sujetos y subjetividades. Las estra-
tegias de diferenciación social imbuidas en relaciones de intervención, hacen uso
de categorías de diferenciación (Brah, 1996) como son el género, la “raza” o cultura
y la clase, entre otras, e intensifican la separación entre un sujeto autóctono y un
sujeto “inmigrante”. Construcciones que, como resultado de estas relaciones, dan
forma a desigualdades y exclusiones de los colectivos inmigrados en la sociedad de
recepción. Mediante una investigación cualitativa realizada en ocho recursos, tan-
to  públicos  como  privados,  y  mediante  un  análisis  interseccional  (Crenshaw,
1991/1994),  se consideraron las maneras en las  que estos  espacios  incurren en
prácticas de producción subjetiva, tanto de las usuarias de dichos recursos, como
de las profesionales que llevan a cabo la intervención.
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Social resources aimed at work inclusion, destined by the reception societies for
migrated populations, are spaces that framed within power/knowledge dynamics
(Foucault, 1976/1995) configure subjectivities and subjects. Strategies of social dif-
ferentiation are put at work within social intervention practices, employing diver-
se differentiation categories (Brah, 1996) that comply with the creation of the “lo-
cal” and “immigrant” subject. Categorizations that can give shape to social exclu-
sion  processes  and/or  material  inequities.  This  paper  analyses  the  relationship
between the professionals and the women clients of these resources, as one of the
focal points where these processes of differentiation are put into practice in the
reception society. The investigation was carried out in eight social services, priva-
te and public,  in the city of  Barcelona.  By means of an intersectional  analysis
(Crenshaw,  1991/1994), these spaces are seen as the possibility for practices  of
subjectivity production, not only for the users, also for the professionals that work
in these services.
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Introducción

Actualmente, bajo las actuales leyes de extranjería, muchas de las personas que han
inmigrado a este contexto1 tienen dificultades para regularizar su situación legal y/o

1 En los últimos años España ha registrado un número cada vez menor de residentes extracomunitarios. Esto en re-
lación con los últimos 15 años previos, en los que gracias a la llegada de población inmigrada, se registraba un
crecimiento poblacional de casi un millón de personas al año (Instituto Nacional de Estadística, 2012). Según da-
tos del padrón, en 2011 desciende el total de personas no comunitarias en España en un 0,7%, un total de 40.447
menos que el año anterior. Dichas cifras también exponen como debido a la crisis de algunos mercados laborales,
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encontrar trabajo en el nuevo entorno. Bajo la actual ley de extranjería (Ley Orgánica
4/2000 del 11 de enero) para acceder a un permiso de residencia con permiso de traba-
jo las personas han de conseguir una oferta y contrato laboral para trabajar en España,
o bien desde su lugar de origen (entrando con visado), o en el mismo territorio español
bajo  condiciones  excepcionales  (arraigo,  estudios,  matrimonio  con  un  nacional  y
otros). Así en general, el permiso de residencia está condicionado y a la vez pende en
su continuación de la posibilidad de acceder a un contrato laboral por cuenta ajena.
Bajo este paraguas, la inserción sociolaboral de las personas inmigradas resulta vital,
tanto para cubrir las necesidades básicas, como acceder a la legalidad de permanencia
en el nuevo entorno.

Las líneas estratégicas y prioritarias del Plan de Ciudadanía e Inmigración (2005)
responden a tres tipos de políticas: las de acogida, las de igualdad y las de acomoda-
ción, enmarcadas dentro de una concepción progresiva en el tiempo en cuanto proceso
de inserción. Específicamente en el contexto catalán, Xavier Aragall afirma que se lle-
van a cabo políticas públicas dirigidas a dar respuesta a las demandas y necesidades de
las personas inmigradas, una vez pasado el período de “recepción” o “acogida” (Ara-
gall, 2001), es decir, las relacionadas con la igualdad y acomodación. En este sentido, si
bien el estado Español desarrolla competencias relacionadas con la recepción y juris-
dicción de estos nuevos colectivos, la comunidad autónoma en este caso, es la respon-
sable de gestionar las siguientes etapas relacionadas con la inserción sociolaboral de
estos colectivos en el nuevo entorno social. Partiendo de la base que el concepto de in-
serción sociolaboral, no sólo apunta a la consecución de un trabajo, sino en un sentido
más amplio, se dirige hacia el fortalecimiento de las relaciones que ligan estos indivi-
duos con su contexto inmediato; formación, vínculos sociales, acceso al ocio y la cultu-
ra, entre otros.

Específicamente en el contexto catalán, existen una serie de instituciones destina-
das a ofrecer recursos a las personas que han inmigrado. Entre ellas podemos señalar
las instituciones públicas de ámbito autónomo o municipal y las organizaciones priva-
das u ONG, las cuales en su mayoría apuntan según Marisela Montenegro hacia este
concepto amplio de inserción sociolaboral (Montenegro Martínez, Galaz, Yufra y Mon-
tenegro, 2011). Dichas intervenciones responden a las políticas públicas de inmigra-
ción definidas por la Generalitat de Catalunya, desde la perspectiva de la “integración”,
definida en tanto un proceso bidireccional y dinámico de ajustes mutuos entre perso-
nas inmigradas y autóctonas (Pla de Ciutadania i Immigració, 2005, p. 13). Perspectiva
“intercultural” bajo la cual se parte del reconocimiento de una sociedad diversa y com-

tanto ciudadanos, como personas no comunitarias se han marchado de España en buscar de mejores oportunida-
des (114.000 Españoles/as en 2011). Aún con este importante descenso de la inmigración, hasta la fecha del infor-
me, se contabilizaban en España un total de 5.711.040 personas inmigradas registrada en el padrón municipal.
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pleja en la cual es necesario posibilitar el encuentro entre los diferentes grupos socia-
les y/o culturales. Bajo esta idea las estructuras políticas, económicas y culturales de la
sociedad de recepción serían parte de esta diversidad cultural y participarían de las re-
laciones entre los distintos grupos sociales.

Dichas políticas se concretan en una diversidad de proyectos, desarrollados por
múltiples instituciones de carácter público y privado. En el caso de las organizaciones
privadas con y sin ánimo de lucro, algunas asumen acciones de la administración pú-
blica debido a los procesos de externalización de servicios públicos del estado (Ramió
Matas, 2001). Bajo este marco, nuestro trabajo focaliza en aquellos recursos que bajo el
paraguas de las políticas públicas de integración, específicamente las de igualdad y
acomodación, llevan a la práctica diferentes acciones de intervención social dirigidas
hacia la inserción sociolaboral de personas inmigradas. Bajo esta perspectiva el foco
deja de estar puesto sobre las personas que inmigran, su caracterización, cuantifica-
ción y/o problemáticas, para localizarse en los recursos y prácticas que la sociedad de
recepción pone a disposición de estas personas y sus posibles consecuencias en cuanto
a la integración de dichos colectivos.

Concretamente, dentro de los colectivos de personas que han inmigrado las muje-
res son un grupo importante2 que en muchos casos actúa como pilar de la vida priva-
da, social y económica de sus familias, tanto en el país de origen como en el de recep-
ción (Pedone, 2007). Desde una perspectiva feminista y para no reproducir lo que para
Mary Nash denomina el sesgo masculinista existente en los estudios sobre inmigración
(2005), focalizamos sobre las intervenciones destinadas a las mujeres inmigradas, con
el objetivo de analizar las maneras en las que los cuerpos de determinadas mujeres,
marcados por la diferencia de género y otros ejes de diferenciación, son objeto de di-
versos procesos de categorización y diferenciación (Anthias, 1998, 2002; Brah, 1996).
En este sentido, si bien la perspectiva de género no implica necesariamente focalizar la
mirada sobre el sujeto “mujer”, optamos por analizar desde un enfoque interseccional
(Crenshaw, 1988), las maneras en las que la diferencia de género, construida en base a
una relación de poder jerarquizada, sitúa en situación de desventaja a los cuerpos mar-
cados por esta categoría de diferenciación, siempre en relación con otras diferenciacio-
nes que se activan en estas relaciones.

2 En palabras de Dolores Juliano (2004) existe la necesidad de mirar las políticas concretas que se generan en torno
a las mujeres inmigradas, las cuales permiten configurar las conductas que se desarrollan hacia ellas, como un
testimonio de la amplitud o límites de la tolerancia de la sociedad de receptora. Así, el trabajo de reflexión en tor-
no a las posibilidades de inserción para estas resulta clave para conocer los procesos de integración de las perso-
nas inmigradas en la sociedad de recepción y tener herramientas para luchar contra los riesgos de exclusión so-
cial generados por algunas de estas prácticas institucionales.
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El presente artículo es fruto de un trabajo de investigación realizado gracias a una
subvención del  Institut Catalá de la les Dones Generalitat de Catalunya (Montenegro
Quintana, 2007). Forma parte, además, de un recorrido de investigación relacionado
con la temática de la inmigración, el género y el análisis de las prácticas de interven-
ción que ofrecen los recursos de atención a personas inmigradas, llevado a cabo por el
grupo de investigación  Fractalitats en Investigación Crítica (Montenegro Martínez, et
al.,  2011;  Montenegro  Martínez,  Montenegro  Quintana,  Galaz  y  Yufra,  2009;  2010;
Montenegro Martínez, Yufra, Galaz y Montenegro, 2009). Está organizado de manera
que expone brevemente la base epistemológica feminista y socioconstruccionista, el
procedimiento metodológico, su marco teórico, basado en la teoría de la intersecciona-
lidad, para finalmente ofrecer tres ejercicios analíticos de distintas prácticas de dife-
renciación, en donde el género, la “raza” u origen cultural y la clase social, cobran es-
pecial relevancia para como prácticas de producción subjetiva.

Inspiración socioconstruccionista y feminista

Desde una inspiración socioconstruccionista, el énfasis está puesto en cómo la realidad
social,  está construida mediante las prácticas sociales concretas que desarrollan las
personas y los colectivos en lo cotidiano. Ian Hacking (1988/2001) plantea una versión
del  socioconstruccionismo,  interesada en la  construcción del  sujeto social.  Para él,
cuando hablamos, por ejemplo, de la “construcción social de la mujer migrante”, no es-
tamos diciendo que la persona es un constructo social, sino más bien, que la idea o ca-
tegoría de “mujer migrante” ha sido construida socialmente. Y es en esa misma catego-
ría social donde esa persona puede reconocerse, ser interpelada y subjetivada. Según
este autor, no debemos confundir la idea con la realidad y es por eso que: “Ni la reali -
dad, ni la construcción deberían ponerse en duda” (1988/2001, p. 67).

Así, partimos del socioconstruccionismo en tanto interesado en analizar la reali-
dad como una consecuencia entre los discursos y la materialidad, y por ende de las in-
teracciones entre nuestras construcciones (Pujol y Montenegro Martínez, 1999). Desde
una perspectiva feminista el acto interpretativo del que investiga sería la producción
de conocimientos locales en términos de conocimientos situados, como propone Don-
na Haraway (1991/1995), en donde la interpretación estaría centrada en la creación de
múltiples versiones de la realidad social, considerando la posición corporeizada, mate-
rial  y  semiótica  del  lector/a  como  interpretador/a  y/o  investigador/a  (Haraway,
1991/1995).3

3 El enfoque se basa en modelos epistemológicos feministas que, asentados en la noción de “articulación” (Hara-
way, 1991/1995), resultan en formas de hacer investigación que puedan incorporar el de carácter reflexivo, situa-
do y políticamente comprometido de la producción de conocimiento. Dicha autora rescata la noción de “objetivi-
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Otro concepto metodológico de Haraway (2006) que guía nuestro trabajo es el de
companion especies como una categoría-en-cuestión que insiste en/apunta hacia la re-
lación como la unidad más pequeña del ser y de su análisis. En este sentido, el foco del
análisis e interpretación de la realidad social estaría puesto sobre la relación entre pro-
fesionales y usuarias de los servicios de atención desde la perspectiva parcial de la in-
vestigadora. Con el objetivo de mirar hacia las maneras en las que dicha relación posi-
bilita procesos de diferenciación y por ende prácticas de producción subjetiva en las
personas que participan en ésta.

La investigación se realizó mediante una metodología de investigación cualitativa,
la cual permitió el acercamiento y participación en las prácticas concretas de interven-
ción. Se utilizó una aproximación etnográfica para conocer a las prácticas, a través de
observaciones participantes y entrevistas semi-estructuras. En total, se accedió a ocho
servicios de atención para personas inmigradas, tanto “específicos” para mujeres, que
ofrecían atención a mujeres inmigradas, como aquellos destinados a personas inmigra-
das en general, pero que desarrollaban proyectos específicos para mujeres. Se realiza-
ron aproximadamente unas 10 observaciones participantes en cada uno de los recur-
sos, en calidad de observadora, como usuaria e incluso como asesora. Durante este
proceso se negoció la entrada de la investigadora como profesora de castellano en un
recurso de alfabetización de castellano durante seis meses. Se realizaron en total ocho
entrevistas individuales a profesionales de los servicios de atención, además de tres
entrevistas colectivas y dos entrevistas individuales a usuarias de los distintos servi-
cios.

De todo el trabajo de campo, entrevistas y observaciones participantes se pudie-
ron recoger varias categorías analíticas. No obstante en este documento presentamos
tres ejercicios analíticos donde se realiza una interpretación situada del uso estratégico
de las categorías de diferenciación como prácticas de producción subjetiva.

El enfoque interseccional

El término “interseccionalidad” fue acuñado por Kimberlé Crenshaw (1988, 1991/1994)
como una estrategia para entender las complejas relaciones entre el racismo y el pa-
triarcado en las vidas de mujeres negras que habían sufrido violencia de género en los
Estados Unidos. Apostando así, por miradas más complejas desde el sistema socio jurí-
dico y una mejor intervención por parte del sistema legal.4 Según ella, la intersecciona-
lidad rechaza el marco de un único eje de análisis, a menudo empleado por feministas

dad” en forma de encarnación particular y específica (Haraway, 1991/1995, pp. 329), un compromiso con la espe-
cificidad y la “perspectiva parcial” implica la disposición de aceptar una visión fragmentada, la imposibilidad de
verlo todo.
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y activistas antirracistas, para mirar hacia las maneras en las que la “raza” y el género
interactúan para conformar las múltiples dimensiones de las experiencias de las muje-
res negras (Crenshaw, 1991/1994).

Según Jennifer Nash (2008), dicho enfoque permite: una alternativa a la política de
la identidad, para considerar las diferencias intergrupales; difiere la mirada exclusiva
sobre ciertos ejes de diferenciación (género, “raza” o etnia y otras categorías) para
ofrecer una mirada compleja de las maneras en las que estas se interrelacionan; señala
las maneras en las que algunas prácticas de exclusión marcan y afectan las vidas de
determinados sujetos; evita las perspectivas “multiplicativas” de las categorías de dife-
renciación, las cuales incurren en la identificación de un sujeto doble o triplemente
oprimido; y a la vez desde algunas vertientes se ofrece una mirada compleja de la sub-
jetividad en donde todos los sujetos, no sólo el marginalizado, es construido mediante
prácticas interseccionales5 (Wing, 1990, en Nash, 2008).

En la actualidad, el concepto de interseccionalidad ha cobrado mucha fuerza a pe-
sar de que existe considerable confusión acerca de lo que significa y más aún de cómo
se pone en práctica (Davis, 2008). Actualmente existen diversos enfoques de la inter-
seccionalidad (Davis, 2008; Nash, 2008; Prins, 2006, en Romero, 2010), sin embargo,
desde la categorización que realiza Baukje Prins podemos señalar dos corrientes bási-
cas: el "enfoque sistémico" estadounidense —el cual da cuenta de los efectos de las
prácticas de subordinación denunciado así la exclusión de los cuerpos marcados por
determinadas categorías de diferenciación— y el enfoque “construccionista”, más cer-
cano a las tradiciones británicas —que aborda desde una perspectiva relacional y diná-
mica las relaciones de poder que se asientan en los conceptos de “hegemonía” y “arti-
culación” de Gramsci (Romero, 2010)—. Bajo el segundo, las categorías de diferencia-
ción como el género o la etnicidad no serían entendidas como causantes de la diferen-
ciación, sino más bien como resultados en sí mismos de las relaciones sociales.

Bajo dicho modelo desde la postura de Stuart Hall, la producción identitaria no
sería un ejercicio de designación, sino más bien fruto de prácticas de producción sub-

4 La perspectiva interseccional surge en un período de revisión crítica del feminismo durante los años setenta. En
este momento, un grupo importante de feministas negras y chicanas en los Estados Unidos e Inglaterra cuestio -
nan al movimiento, afirmando que la priorización de las relaciones e inequidades de sexo/género (Archer, 2004),
estaba basado en un sujeto mujer, blanco y de clase media alta (bell hooks, 1981; 1992/2004). En este momento los
principales debates pasaron de centrarse en la construcción social del género y las desigualdades entre ambos se-
xos, para focalizar también sobre las diferencias de poder y desigualdades entre las mujeres. Poniendo la atención
sobre cuestiones relacionadas con la “raza” o etnicidad, la clase social y la sexualidad (Anthias y Yuval-Davis,
1983; Anzaldúa y Moraga, 1981; Crenshaw, 1988; Davis, 1981; Hill Collins, 1990; hooks, 1981; Spelman, 1988).

5 Según la autora existe un debate no resuelto sobre si las teorías de la interseccionalidad deberían atender única-
mente a los sujetos “marginalizados” o si deberían incluir en el análisis las posiciones privilegiadas y las maneras
en las que éstas también son producto de dicha interseccionalidad. Según ella, esta disputa deja poco claro si la
interseccionalidad es una teoría sobre subjetividades marginalizadas o si bien una teoría generalizada de la iden-
tidad (Nash, 2008).
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jetiva (Hall, 1996/2003). Para el autor los procesos de identificación son claves para
comprender la relación entre sujetos y las prácticas discursivas. El concepto de identi-
dad que plantea es estratégico y posicional. En sus palabras:

Este concepto de identidad no señala ese núcleo estable del yo que, de princi-
pio a fin,  se desenvuelve sin cambios a través de todas las vicisitudes de la
historia, el fragmento del yo que ya es y sigue siendo siempre «el mismo»,
idéntico a sí mismo a lo largo del tiempo (Hall 1990, en Hall, 1996/2003, p.
17).

Para Hall las identidades son posiciones que el sujeto está “obligado” a tomar, a la
vez que siempre sabe que son representaciones y que éstas se construyen siempre a
través de una “falta” o división, desde el lugar del Otro. Mientras que la idea de la “su-
tura eficaz” del sujeto a una posición subjetiva requiere que sea convocado e investido
en una posición, en la articulación y no en un proceso unilateral (Hall, 1996/2003, pp.
21). Se plantea una perspectiva antiesencialista de la identidad como construcciones
sociales, que resultan producto de prácticas jerarquizas de poder, de la designación de
la alteridad del sujeto marginalizado, pero también de la mismidad o de las posiciones
de privilegio (Matsuda, 1990, en Romero, 2010).

Por ende, la subjetividad la entenderemos como: “el espacio de los procesos que
dotan de sentido nuestra relación con el mundo, la modalidad en la cual la naturaleza
precaria y contradictoria del sujeto-en-proceso es significada, o experimentada como
identidad” (Brah, 1994, p. 123). Diferenciando así la subjetividad como un proceso y la
identidad como la significación de dicho proceso. De esta manera, se entiende que el
género, la “raza” o etnicidad, la clase social, entre otras categorizaciones, son sistemas
de poder mutuamente construidos, que permean todas las relaciones sociales, mientras
que serían las posiciones que las personas ocupan en este sistema las que conformarí-
an el entendimiento de sí mismas. Según Judith Butler, dichas comprensiones se pro-
ducen a través de actos performativos (1997/2004) y tienen efectos subjetivadores en
las personas susceptibles de enunciarse como un “yo”, es decir en términos identita-
rios. Siguiendo a Youdell, a través del análisis se buscarían “los momentos en los que
los sujetos son constituidos y en los que estos sujetos constituidos actúan”, mirando
los discursos y sus posibles efectos subjetivadores (2006, p. 513).

Desde nuestra perspectiva los servicios de atención destinados a las mujeres inmi-
gradas en el nuevo contexto, funcionarían como una matriz semiótica-material densa
en la producción de subjetividades; un “aparato del estado” inexorablemente ligado
con  el  sujeto  (Althusser,  1971).  Lo  que  para  la  perspectiva  de  Michael  Foucault
(1976/1995) significaría que el individuo es constituido en el discurso y mediante las
tecnologías del poder disciplinario. En esta matriz se ponen en marcha relaciones de
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saber/poder, las cuales son consideradas como posibilidad para prácticas de produc-
ción subjetiva en los sujetos que en ellas participan.

Algunas categorías de diferenciación: género, “raza” o 
cultura y clase social

El presente trabajo mira hacia las intervenciones con la voluntad de analizar crítica-
mente dichas prácticas de producción subjetiva y sus posibles consecuencias a nivel de
los procesos de inclusión a los cuales se apunta desde las políticas públicas. Partimos
de la base que existen diversas categorías de diferenciación que pueden ser activadas
según el contexto y las relaciones que vinculan a las personas, no obstante, en este tra-
bajo analizamos los ejes de género, “raza” o diferencia cultural y la clase social, ya que
fueron los que se nos hicieron más evidentes a lo largo del trabajo.

Siguiendo a Erica Burman (2005), las categorías de diferenciación son considera-
das como ejes o vértices que se activan, actualizan, solapan, ocultan y refuerzan en las
relaciones de poder/saber. En tal caso, ella plantea que el análisis de estos efectos de
diferenciación debe realizarse de manera articulada, lo que significa no solamente en-
tender las maneras en las que ciertas categorías de diferenciación adquieren más rele-
vancia que otras, en según qué contextos, sino las razones por las que paralelamente
algunas son obviadas u ocultadas.

La representación de la diversidad cultural: performando “inmigrante”

Uno de los aportes más importantes de las propuestas de la antropología feminista, es
que  a  diferencia  de  la  antropología  tradicional  (Geertz,  1973,  en  Abu-Lughold,
1991/2006) la cual según Lila Abu-Lughod, había propuesto el uso del término “cultu-
ra” para suplantar viejas nociones de raza, es dejar de concebirla como un objeto cen-
tral de la investigación antropológica. Para la autora, la “cultura” ha sido clave para la
antropología porque ha confabulado con la división entre “occidente” y “oriente”, en-
tre “self” y “otro”, mientras buscaría explícitamente dar voz, o representar un diálogo
entre este “self” y ese “otro”. La antropología feminista afirma que el concepto de “cul-
tura” desde su acepción más tradicional, lo que hace es validar métodos de investiga-
ción  para  reforzar  la  inequidad  mediante  la  construcción  del  “otro”  (Abu-Lughod,
1991/2006). Es así una estrategia que emplea “cultura” como táctica para conseguir que
la diferencia deje de ser concebida en términos de naturaleza o de lo innato, pero que
en este intento anti-esencialista, el concepto de cultura retiene tendencias a congelar
las diferencias que poseían los conceptos de raza.
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En esta dirección, Romero habla del “nuevo racismo o racismo cultural” en donde
la cultura aparecería como espacio que marca racializando a ciertos colectivos sociales
como “otros”, mientras construye a “unos” no racializados ni etnizados (Romero, 2003).
Según la autora, el uso del término cultura funcionaria como “una segunda naturaleza
que fija y determina el carácter de las personas de formas bastante rígidas” (Romero,
2003, pp. 117). En concordancia con la epistemología que proponemos, las actuales dis-
cusiones dentro de la etnografía feminista señalan un movimiento que se distancia de
la “cultura”, con el objetivo de mirar las maneras en las que estas diferencias son cons-
truidas en función de prácticas divisorias y el uso estratégico de determinados “marca-
dores de diferencia” (Brah, 1996). Así para nuestro trabajo, nos basamos en esta idea
para mirar las maneras en las que se construyen a colectivos a partir de dicha diferen-
cia cultural de manera que reifican y suplantan viejas nociones de “raza” y etnicidad
en nuevas categorías de inmigrantes.

Mediante el trabajo de campo pudimos comprobar que una de las prácticas más
extendidas entre los espacios de mujeres era el de organizar o participar en eventos en
donde a las usuarias se les invitaba a exhibir aspectos culturales como por ejemplo co-
midas típicas o costumbres específicas. Mediante el siguiente extracto de entrevista,
vemos como en uno de los recursos las mujeres o bien realizaban encuentros gastro-
nómicos entre ellas de manera periódica, o bien, eran invitadas a participar en eventos
multiculturales en donde debían presentar muestras de platos típicos a otras personas
a través de fiestas del barrio, eventos educativos y otros espacios.

P: “¿Qué tipo de cosas hace este servicio?

Mujer 1: ¿Aquí en cocina o qué? Es que yo estoy en todo. Los lunes hago ma-
nualidades. Los martes cuando empecé hacía catalán, ahora estoy vaga, ahora
voy a informática y los  miércoles aquí  a cocinar,  nos reunimos todos los
miércoles, como somos mujeres, sobre todo la mayoría de mujeres que esta-
mos aquí son de Marruecos, la única dominicana soy yo, una ecuatoriana y
una señora que es española.  Nosotras hacemos “cocinas del mundo”, cada
miércoles escogemos un plato para hacerlo, sea ecuatoriano, peruano, domi-
nicano, de Marruecos o español. Así que todos los miércoles hacemos un pla-
to diferente y cada una puede escoger si comérselo aquí o llevarlo a casa. Y si
no quedamos aquí, es porque alguna de nosotras está enferma y entonces va-
mos a su casa a visitarla, quedamos en la casa de cada una. Así nos vamos co-
nociendo unas con otras y vamos conociendo otras costumbres.

119



La intervención social destinada a mujeres inmigradas

P: ¿Por qué crees que se hacen estas cosas aquí?

Mujer 1: Es sobre todo para que se vayan integrando, sobre todo las mujeres
inmigrantes, para que se sientan como aisladas, sino que se sientan acogidas,
como si están en su propio país.

Mujer 2: para conocer las otras culturas de las otras personas y como a veces
son muy cerradas, hay personas de otros países que son muy cerradas, para
que se abran. Para que conozcan nuestras costumbres, nosotras las de ellas,
yo estoy muy contenta aquí (Recurso Nº 6, entrevista grupal, 19 de mayo del
2006)6.

Según Deborah Youdell (2006), la “buena usuaria”, sería la que respondería al lla-
mado de mostrar su etnicidad en los lugares predestinados para ello; día multicultural,
muestras culturales, talleres de reflexión y otros. En consecuencia, gracias al “giro”
que responde al llamado de presentar la diferencia cultural, el sujeto actuaría dentro
de su lugar en el discurso a través del cual ha sido embestido inteligible, por la socie-
dad de recepción (Butler, 1997/2004). La usuaria se posicionaría —al complacer al gru-
po mayoritario con dichas intervenciones— se haría visible desde el lugar de la inmi-
grante, culturalmente distinta, portadora y representante de dicha diferencia cultural.
Posibilitando así prácticas de producción subjetiva, no sólo ante los ojos de la sociedad
de acogida, sino también reconociéndose a sí misma en un nuevo papel dentro de la
sociedad de recepción. Realidad y discurso serían constitutivos de los sujetos, median-
te dichos actos performativos.

La diferencia se conceptualiza como la relación en la que los grupos se posicionan
en relación al otro y no el reflejo objetivo del contenido de los grupos, sus valores y
sus comportamientos. De acuerdo con Young (1997, en Bottero e Irwin, 2003), lo que
constituye un grupo social no sería algo interno a los atributos y autocomprensiones
de sus miembros, sino más bien, la relación en la que se posicionan ante otros. Así,
mediante la estrategia de posibilitar espacios multiculturales, las personas involucra-
das performan sujetos culturizados y/o racializados, de manera que dichos sujetos, se
reconocerían el uno al otro y se enunciarían a sí mismos como diferentes culturalmen-
te. Siendo las usuarias portadoras de dicha diferencia y las profesionales, además de
otros sujetos del entorno, los reconocedoras de la misma.

6 Recurso # 6: Recurso de atención dirigido a familias de un barrio, con alto índice de población inmigrada en el
centro de Barcelona. En este recurso se lleva a cabo el acompañamiento a las familias y su asesoría en temas de
formación, búsqueda de empleo, acceso a los recursos en general, asesoría para la crianza de sus hijos y el con-
texto educativo, apoyo al trabajo asociativo y creación de redes sociales, iniciativas lúdicas y relacionadas con
ámbitos culturales (cocina, eventos, etc.). La mayoría de las personas que hacen uso del recurso de manera cons-
tante, son mujeres, los hombres asisten de manera más puntual. De hecho según la coordinadora, son ellas en su
mayoría familias monoparentales, donde la mujer hace de cabeza de familia. Existen iniciativas puntuales dirigi -
das únicamente a mujeres (cocina, salud, etc.). Las entrevistas están enumeradas con el objetivo de mantener el
anonimato de las personas entrevistadas.  

120



Karla Montenegro Quintana

Estas tendencias multiculturalistas han sido ampliamente criticadas por diversas
feministas  en el  contexto europeo y estadounidense (Ver  Anthias,  2002;  Beckett  y
Macy, 2001; Burman 2005; Burman, Smailes y Chantler, 2004; Maynard, 1994; Okin,
1999; Youdell,  2006), señalando las siguientes consecuencias: (1) en primer lugar, la
creación de la idea de una “sociedad plural”, en la que la construcción de la diferencia
cultural ocurriría de manera natural y neutral, mientras que la sociedad se posiciona-
ría a favor del reconocimiento y celebración de estas diferencias (Youdell, 2006); (2) en
segundo lugar, la ocupación de dichos espacios por parte de las usuarias (espacios im-
portantes de relación con la sociedad de recepción), significaría “giro” hacia el llamado
o “interpelación” (Althusser, 1971, en Butler 1997/2004) por parte de la sociedad, como
“inmigrante” y persona racializada, generando así procesos de identificación y subjeti-
vación; (3) en tercer lugar, se presentaría una “diferencia cultural” a partir de prácticas
generizadas, comúnmente atribuidas a los roles de las mujeres en la sociedad patriar-
cal (Burman, 2005); (4) y en cuarto lugar, podrían generar dificultades en la capacidad
de intervención o respuesta de la sociedad de acogida hacia las denominadas “prácticas
culturales” independientemente que puedan ser opresivas en términos de género.

Las usuarias enseñarían ese aspecto cultural a las profesionales, mediante roles
tradicionalmente atribuidos a las mujeres, de esta manera gracias al estatus tradicio-
nalmente vinculado a la condición de género, las usuarias presentarían al resto su “di-
ferencia cultural”. En este sentido, desde la perspectiva interseccional, es importante
señalar cómo el estatus generizado de dichas usuarias —roles tradicionalmente asigna-
dos a las mujeres— funcionarían de soporte para la constitución de dicha diferencia-
ción cultural. De esta manera, las usuarias performarían a “la inmigrante”, mediante la
presentación de los atributos tradicionalmente asignados a las mujeres, en una socie-
dad patriarcal: el nutrir y el cuidar.

Se trataría, según Burman (2005) de establecer diferencias culturales a partir de la
construcción de una diferencia de género, como potenciadora de la diferencia cultural.
Una manera que resalta la noción de la “diferencia cultural” como diferencia principal
gracias a la construcción de la diferencia de género, mientras que las demás diferen-
cias vitales estarían supeditadas y condicionadas a esta noción rígida de cultura. Tácti-
ca que no sólo naturaliza la diferencia cultural, como vimos anteriormente, sino tam-
bién la considera como la diferencia más importante a la hora de interactuar con las
mujeres provenientes de otras partes del mundo. Ubicando así las experiencias vitales
de éstas como variables relativas únicamente a esta diferencia cultural. En este senti -
do, y en relación a los peligros que estas prácticas podrían tener, podemos afirmar que
se generarían algunas dificultades para atender a las demandas concretas de las usua-
rias como las señaladas por Burman como: prácticas de “privacidad cultural” y “ansie-
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dad de raza”, a la vez que la especialización, e incluso la falta de accesibilidad a los re-
cursos (2005).

La “privacidad cultural”, tomaría como parámetro los hechos culturales autócto-
nos, a través de los cuales nunca sería posible insertar a la usuaria dentro de los con-
textos sociales, culturales y económicos de la sociedad de acogida, a menos que ésta
renuncie a su diferencia cultural, es decir que se integre o asimile a la sociedad de aco-
gida. A continuación un extracto de entrevista de una usuaria de origen latinoamerica-
no describe una interacción entre la profesional y dos mujeres usuarias de origen ma-
rroquí, las cuales participan en un proyecto de inserción laboral destinado a mujeres
inmigradas que no cuentan con permiso de trabajo. En este caso, la diferencia cultural
marcada por el uso de pañuelo o Hiyab, como es conocido tradicionalmente, represen-
taría un obstáculo para una adecuada inserción de la usuaria debido a que según la
profesional la sociedad aún no está preparada para esta diferencia. Dificultando de en-
trada la posibilidad de estas mujeres de concebirse como trabajadoras aptas para una
inserción en el nuevo entorno.

P: ¿De qué manera crees que estas similitudes o diferencias, inciden
en la relación?

Son chicas muy buenas,  muy buenas (refiriéndose a las profesionales.  Por
ejemplo, mira han habido dos chicas jovencitas, una que era marroquí, que
iba con su pañuelo ad hoc. Ella dejó de ir por la simple y sencilla razón de
que ella quería trabajar y ella (la profesional) ahí como que fue un poco dura,
no dura pero es que es la realidad, le dijo la realidad: “mira tú con tu pañuelo
tú no vas a poder trabajar en ningún lugar”, “las costumbres aún no están,
aún no se acostumbran a esta situación”. “Imagínate tú de dependienta, aún
no se ven esas cosas, hay sitios donde ven mucho tu imagen, no vas poder
trabajar así, en algunos lugares no quieren así”, y ya no volvió a ir, con una
sola charla. La otra chica sí volvió a ir, era un poquito más, más moderna y
era la otra no volvió a ir, no la volví a ver. Hemos terminado juntas pocas,
del grupo que empezó se redujo. Pero pienso que la gente va con mucha ex-
pectativa, creen que ya encontraron la solución” (Recurso Nº 1, entrevista
personal, 5 de mayo del 2006)7.

7 Recurso # 1: Fundación dedicada a la inserción sociolaboral de mujeres, independientemente de su procedencia o
identificación étnica. Se entrevistó específicamente a una profesional y una usuaria de un proyecto que apuntaba
a realizar inserciones laborales con mujeres inmigradas sin permisos de trabajo. De este ejemplo se desprenden
interpretaciones acerca de usuarias que no acceden a la interpelación y demandas de los recursos de inserción. El
recurso bajo un posicionamiento asimilacionista, desarrolla prácticas de inserción en donde la demanda funda-
mental hacia la usuaria es la renuncia a su “diferencia cultural” o la no inserción laboral. La narradora describe
cómo esta y otras usuarias renunciaron a continuar en el proceso antes de su culminación.

122



Karla Montenegro Quintana

Por otro lado, la segunda estrategia, descrita por la Burman (2005) como “ansie-
dad de raza”, tiene el riesgo de caer en un relativismo cultural más propio de las postu-
ras multiculturalistas, una situación en el que debido al respeto a esta “diferencia cul-
tural”, las personas de los servicios se puedan sentir incapaces de inmiscuirse en situa-
ciones de injusticia (violencia, aislamiento, etc.) que experimenten las mujeres dentro
de estas comunidades. La profesional del recurso mencionado anteriormente, donde se
realizaban encuentros multiculturales, describía la siguiente situación sobre los proce-
sos de inserción laboral en una asociación destinada para este fin y dirigida sólo a mu-
jeres:

P: En un recurso me hicieron esta comentario hace varios años, esto,
que hay muchas mujeres, que a ellas les ayudan también a separarse
y también dices: ¿qué esto pasa aquí?

Es muy complicado

P: ¿Si?

Porque no sabes hasta que punto es…, si la mujer te manifiesta que está en
una situación que no le gusta y que es de conflicto y si, si el hecho de que
deje de estar con el marido, va a ser positivo o no, a veces las metes en un be-
renjenal del que no salen, es muy difícil.

Si, te falta por ejemplo que si una mujer quiere trabajar y ella te viene a pe-
dir, busca trabajar y no, una mujer te viene a pedir una información y tú le
dices, bueno pero, puedes venir ya a clases y ella  te dice: —no, no, no—, si
pero, que sí que puedes, —no—, entonces estás allí, estás entrando, la otra
persona te está diciendo que no, pero: —no puedo entrar—, y es que a lo me-
jor le tiene que pedir permiso al marido, ¿no? y no entiendes que si el marido
le dice que no ella no va a venir, si no te entra en la cabeza, que si le va a dar,
si le va a funcionar, son cosas así (Recurso Nº 6,entrevista personal, 25 de
mayo del 2006).

Mediante este extracto se evidencia la dificultad de técnicos y/o profesionales al
sentirse insuficientemente equipados y culturalmente desprovistos para cuestionar al-
gunas de las prácticas que se infieren como propias de algunas comunidades migrato-
rias. Así los esfuerzos por evitar ser racistas, en un discurso de respeto cultural, para-
dójicamente alimentaría más bien mitos racistas, como por ejemplo, aquellos que su-
gieren que ciertas comunidades  culturales  desarrollan prácticas opresivas hacia  las
mujeres y que además estas deben ser respetadas, porque forma parte de sus tradicio-
nes culturales. No obstante, según Burman:

123



La intervención social destinada a mujeres inmigradas

El problema está en las formas en las que nuestra cultura dominante reifica
las prácticas de las comunidades minoritarias, que en verdad se han desarrol-
lado en interacción con la cultura dominante (…) En cualquier de los casos, la
cultura es tratada como algo estático (2005, p. 52).

Las profesionales expresan confusión y dificultad para leer las distintas situacio-
nes, debido a que la construcción de la diferencia cultural les impediría abordar deter-
minadas situaciones concretas que se esconden bajo dicha construcción. Expresando
dificultades concretas para abordar o inmiscuirse en situaciones “culturales ajenas”. En
estas prácticas se subordina las experiencias de desigualdad u opresión por razón de
género y/o la precarización social, a la diferencia cultural, de manera que resulta difícil
atender a las demandas que realizarían las mujeres afectadas por el patriarcado y de-
más relaciones de desigualdad, en la sociedad de recepción.

La sobrevisibilización del género: una diferencia cultural

Nuestras maneras de entender las culturas, o lo que construimos como “diferencia cul-
tural”, están fuertemente atravesadas por los imaginarios que albergamos sobre las re-
laciones de género en los contextos concebidos como “tradicionales”. Como vimos en
el apartado anterior a las mujeres que han inmigrado se les construye como “portado-
ras de cultura”, gracias a su estatus generizado, sin embargo, cuando lo pensamos a la
inversa, las construcciones que se realizan sobre el “ser mujer” también se fundamen-
tan en la construcción misma de esa diferencia cultural. Así, la concepción de si/noso-
tras mismas, como mujeres: funciona gracias a su intersección con los ejes cultura y/o
“raza”; se basa en concepciones particulares de las relaciones de género para que fun-
cione. A la vez que se construye desde relaciones poscoloniales, es decir desde una mi-
rada occidental sobre las mujeres de otras partes del mundo (Alexander y Mohanty,
1997; Mohanty, 2003). En este apartado presentaremos algunos extractos en donde se
construiría una diferencia de género, basada o potenciada por concepciones de “dife-
rencia cultural”.

A continuación veremos situaciones concretas en las que las profesionales, se de-
finen a sí mismas como mujeres, y paralelamente construyen a la otra —a “la inmi-
grante”—, definición generizada que se realiza en un juego de espejos con la usuaria.
En estos casos, se realiza una sobrevisibilización del género desde un estatus homoge-
neizado, uno que se homogeneiza en relación a la cultura de la portadora. Dicha ho-
mogeneización, se da en dos direcciones: la primera, subordinando el estatus de géne-
ro a la cultura, es decir, señalando las diferencias entre dos grupos de mujeres y su ho-
mogeneidad interna, y la segunda, resaltando las diferencias de género como represen-
tación misma de la diferencia cultural. En este caso, toda una cultura puede ser cons-
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truida como intrínsecamente desigual en términos de género, es una cultura patriar-
cal” o es intrínsecamente liberal.

En el siguiente extracto de conversación, la profesional de un recurso de enseñan-
za de idiomas destinado a mujeres inmigradas, en su mayoría de origen marroquí, pa-
kistaní e indio, reflexionaba sobre las maneras en las que ella se pensaba a sí misma
mediante la relación con las otras mujeres8.

P: ¿Crees que esta relación te interpela de alguna manera como perso-
na, como mujer?

A ver, yo creo que de entrada como persona, en el tema de la cultura también
y luego como mujer, no lo sé, creo que sí, pero no lo sabría explicar.

Claro, que la relación te haga cuestionarte cosas, yo creo que sí por supuesto,
pero no sabría decirte de si te llega a cuestionar cosas como persona o como
mujer. Bueno, como mujer supongo que también hay todo el tema de ellas
están muy, mucho más que nosotras, están mucho más definidas por su gé-
nero, el hecho de ser mujer en una cultura musulmana te define mucho más,
yo creo me imagino, que aquí, ¿no? En esto supongo que sí, que el ser mujer,
nuestras maneras de vivir el ser mujer.

No es que te definas más como mujer, si no el ser mujer les define a ellas,
¿no? Se les… te iba a decir; se les restringe, igual ellas quizás no te dirían lo
mismo, desde mi punto de vista occidental pues les veo que les restringe por-
que el marido no quiere que vayan a clases con hombres, porque no pueden
trabajar porque el marido no quiere que trabajen (Recurso Nº 4, entrevista
personal, 11 de abril del 2006)9.

Según la profesional, “las mujeres de las culturas musulmanas, están mucho más
definidas por su género”, sin embargo, están mucho más definidas por su género en
una comparación con las maneras en las que las mujeres occidentales, según ella, no
estarían tan definidas por su estatus de género. Es decir que esta diferencia en cuanto
al ser o no ser definidas por su género, se construye mediante el discurso sobre la base
de la diferencia de origen cultural. Este juego retórico funciona debido a que ve como

8 Cabe señalar que en este recurso, se realizó el proceso etnográfico más amplio, en total 6 meses de presencia, y
en el cual la investigadora pasó a entablar relaciones de confianza y cercanía, tanto con las profesionales como
con las mujeres, ya que durante los últimos 3 meses aceptó la invitación a trabajar como profesora de castellano,
de manera voluntaria. Creemos que debido a varios encuentros con la profesional, y diversos momentos de refle-
xión conjunta sobre las prácticas, fue posible llegar a registrar estas afirmaciones.

9 Recurso # 4: Es un recurso destinado a brindar clases de castellano, catalán y alfabetización para mujeres inmi -
gradas, en su mayoría mujeres árabes y pakistaníes. En este recurso se tiene como objetivo final propiciar la par-
ticipación de las mujeres en la vida de la ciudad, acercarlas a los demás recursos, darles herramientas para que
puedan moverse por la ciudad y en general posibilitarles vidas más activas dentro de la sociedad de recepción.
Está dirigido básicamente a mujeres, por la demanda de ellas de participar de clases sin hombres.
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genéricamente definida a la mujer musulmana en base a nociones de opresión de gé-
nero que se establecen desde una visión occidental, mientras construye simultánea-
mente la de las mujeres occidentales, las cuales no estarían tan marcadas por sus roles
de género, por ende estarían menos restringidas u oprimidas que las mujeres que ha-
cen uso del recurso. La misma profesional señala lo siguiente:

P: ¿Crees que existen cosas en común, o diferencias entre ustedes?

Bueno, primero el hecho de ser mujer, y no se muchísimas cosas, desde físi-
camente a también algunas, no sé. Iba a decir formas de pensar pero puede
ser que no tanto, pero más es lo que te da la sociedad, obviamente es muy di-
ferente lo que le devuelve la sociedad a una mujer occidental, de España o de
Francia o de Europa a lo que le devuelve la sociedad aquí occidental, como la
sociedad de su país, a una mujer de Marruecos o de Argelia.

P: ¿Crees que existen diferencias entre ustedes?

Sí, por el tema de la cultura, por el tema de nosotras estamos aquí trabajando,
tenemos  una  vida  independiente,  muchas  de  nosotras  no  tenemos  niños,
hay… hay muchas,  muchas de ellas.  Siempre me acuerdo,  cuando empecé
aquí como voluntaria y tenía un grupo de mujeres, unas alumnas, una que
era la Nasilla, ella estaba en la asamblea, sentada a tu lado. Bueno pues esta
mujer me di cuenta un día que tenía mi edad, yo tengo 28 años y ella me dijo
que tenía 28 años y yo alucine ese día, porque tiene 28 años y tiene no sé si 3
ó 4 hijos, no sale a la calle, tiene miedo de salir, tiene problema en el pie, tie -
ne dolores. Yo la veía mucho más vieja, mucho más mayor. Una diferencia de
vida, estas mujeres han tenido una vida que nosotras tenemos, ellas a los 30
años han vivido una vida que nosotras tendremos a los 50 ó 60 años (Recurso
Nº 4, entrevista personal, 11 de abril del 2006).

A lo largo de la entrevista la profesional va contraponiendo lo que ella piensa que
es la experiencia de las mujeres desde/en su cultura de origen, a lo que sería su propia
experiencia  como mujer  en  una  sociedad  europea  y  occidental.  Continuamente  se
enuncia a sí misma, a partir de la comparación con la vida de las mujeres que hacen
uso del recurso y su propia experiencia. Así, se plantea el tema de la diferencia de ori-
gen entre una “sociedad occidental” y Marruecos o Argelia; en segundo lugar entran
en juego temáticas poscoloniales en donde las sociedades concebidas como tradiciona-
les estarían en un estadio temporal menos avanzado que las sociedades más modernas;
y por último mediante la narración de lo que son las mujeres en una sociedad occiden-
tal, se describe e identifica como una mujer occidentalizada ajena a la opresión patriar-
cal, debido a su pertenencia cultural.
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Se establece así, una diferencia en cuanto a las maneras de ser mujer de unas y de
otras, basándose en el uso estratégico de la diferencia cultural, unido a interpretacio-
nes occidentales sobre la opresión y liberación de la mujer. A partir de aquí se puede
leer que en occidente las mujeres somos liberadas, mientras que en “oriente”, las muje-
res están siendo oprimidas. En este sentido, Mohanty afirma que al contrastar la repre-
sentación de la mujer del tercer mundo con la autorepresentación feminista occidental,
en el mismo contexto, vemos como las feministas occidentales se convierten en verda-
deros sujetos de esta contra-historia. En contraste, las mujeres del Tercer Mundo, nun-
ca se elevan por sobre el estatus debilitante de «objeto» (2003).

Así, es mediante esta suerte de juego de espejos que la profesional es subjetivada,
mediante prácticas performativas, en su relación con las usuarias, y campos discursi-
vos más amplios, entendido también que el discurso es a la vez también performativo
(Butler, 1997/2004). “La subjetivación comprende los efectos constitutivos del discurso
de esta manera, pero la noción de subjetivación subraya las maneras en las que esta
constitución se encuentra simultáneamente e inevitablemente inmersa en la produc-
ción de relaciones de poder” (Youdell, 2006, p. 525). Así, las mujeres se subjetivan a sí
mismas como mujeres desde esta diferencia cultural, en la serían mujeres de determi-
nada manera debido a su pertenencia cultural o nacional, mientras que se generaría un
segundo movimiento en donde, este mismo estatus generizado sería un indicativo de
las diferencias culturales (Burman, 2005).

La diferencia en cuanto a las maneras de vivir el género, en una u otra cultura, re-
plica la idea que en oriente las mujeres están siendo oprimidas, mientas que en occi-
dente no existe tal condición o bien este estadio ya estaría superado. Y es a partir de
nociones occidentales sobre la desigualdad de género que se instalan e imponen sobre
todas las mujeres pertenecientes a países empobrecidos, o llamados en “vías de desa-
rrollo”, la condición de mujer oprimida. Construyendo así al sujeto singular, estático y
monolítico: “Mujer del Tercer Mundo”, una mujer promedio según Mohanty, pertene-
ciente al “Tercer Mundo”, que vive una vida truncada basada en su género femenino
porque está genéricamente constreñida, y al ser del “Tercer Mundo” sería pobre, no es-
colariza, tradicional, doméstica, familiar, victima, etc. (Mohanty, 2003). Asumiendo, se-
gún la autora, su unidad universal y a-histórica basada en una noción generizada de
subordinación y obviando los procesos políticos y socioeconómicos por los que atra-
viesan las mujeres.

Mientras que las mujeres autóctonas, por otro lado, no estarían afectadas en esta
relación de género/cultural. Evidenciándose un contraste con “la implícita auto-repre-
sentación de la mujer occidental como educada, moderna, en control de su cuerpo y
sexualidad, y en la libertada de tomar sus propias decisiones” (Mohanty, 2003). Posibi-
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litando de esta manera, la concepción de occidente como un espacio donde ya estarían
resultas las temáticas relacionadas con la desigualdad por razones de género y las mu-
jeres ya no se verían limitadas en su estatus generizado.

Dichas construcciones sociales tendrían una serie de consecuencias para la prácti-
ca de intervención y en consecuencia para la práctica de inclusión en general. En pri-
mer lugar, podrían quedar incuestionadas las prácticas desiguales y opresivas de géne-
ro que se desarrollan en la sociedad de acogida y que experimentan las mujeres en ge-
neral, sean mujeres inmigradas o nacionales.  En segundo lugar,  dicha construcción
nos impediría reconocer los contextos históricos y materiales de las vidas de las muje-
res en particular y las maneras en las que éstos inciden, o no, en las situaciones de
opresión que viven las mujeres en realidad. Y en tercer lugar, la construcción de las
mujeres que han inmigrado, como un grupo homogéneo y tradicional, podría incidir y
justificar prácticas de intervención que justamente posibiliten la entrada de las muje-
res a espacios sociolaborales fuertemente marcados por la desigualdad de género en la
sociedad de recepción, como veremos a continuación. Como lo son por ejemplos los
nichos laborales relacionados con el cuidado y mantenimiento de la vida, como el cui-
dado de ancianos y el trabajo doméstico, más aún cuando se realiza en condiciones de
a-legalidad.

En este sentido, comprobamos que en algunos recursos se llevan a cabo prácticas,
las que partiendo de esta construcción, pretenderían salvar a estas mujeres de sus su-
puestas situaciones opresivas por razón de género, empleando conceptos del feminis-
mo occidental para leer las situaciones de opresión de esas “otras”. Mientras que por
otro lado, se propician intervenciones que, sin cuestionar las relaciones hegemónicas
de género, trabajan para insertar a las mujeres laboralmente dentro de estos mismos
espacios generizados que demanda el mercado laboral. Creemos, como Burman, que
retar la equiparación entre las relaciones de género tradicionales y la práctica cultural,
sea dominante o minorizada, resulta un área de importancia vital para las intervencio-
nes feministas (2005).

Prácticas culturales en la creación de jerarquía social

Nuestro tercer eje de análisis señalado a lo largo del documento, el de clase social fun-
cionaria de manera distinta a los demás. La pertenencia de una persona a una clase so-
cial determinada, tendría que ser analizada mediante la interpretación de los procesos
de subjetivación e identificación grupal y su relación con las experiencias concretas de
precarización laboral, económica y legal. Según Bottero e Irwin (2003), si bien la clase
social ya no significa una fuente de identificación o identidad grupal, los nuevos teóri-
cos la señalan como muy significativa ya que permanece implícita en las relaciones so-
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ciales y “prácticas culturales”. De ahí que deba ser analizada a través de las maneras en
que determinadas prácticas sociales o “acontecimientos culturales” están íntimamente
imbricadas en la reproducción de determinadas jerarquías sociales.

En este sentido, la situación de precariedad vital es entendida en primera instan-
cia como una constante implícita y más estable, que condicionaría la entrada de la per-
sona al recurso y su posición de usuaria o “beneficiaria” en la relación jerarquizada
con respecto a las técnicas o profesionales, debido a su condición de precariedad (legal,
social, económica y otras). Es decir, que funcionaría como la condición misma para
que la persona se reconozca y sea interpelada (Butler, 1997/2004) como posible usuaria
de los recursos de atención, independientemente que se identifique o no con habitar
una clase social baja o precarizada. En este sentido, está claro que existe una gran can-
tidad de personas inmigradas que nunca han hecho uso de dichos recursos de aten-
ción.

Una vez en el recurso, lo que sucede es que las prácticas de subjetivación incurri -
rían en señalar como “diferencia cultural” a las condiciones de precariedad de las per-
sonas que participan en calidad de usuarias. Esto a través del uso de una estrategia de
diferenciación que se fundamenta en la construcción de un sujeto culturalmente dis-
tinto y carente o necesitado. Así, las condiciones de precariedad laboral, económica, y
legal que viven las personas en el nuevo entorno, la desigualdad e inequidad que pade-
cen, serían la base para describir y categorizar a las personas pertenecientes a determi-
nadas culturas. El siguiente extracto puede ejemplificar esto, en él dos profesionales
describen a las mujeres de origen latinoamericano que hacían uso del recurso en el
cual ellas trabajaban respectivamente. La segunda, también de origen latinoamericano,
se incluye identifica con esta categorización.

Gente  latina,  gente  latinoamericana,  lo  que  pasa  es  que  la  mujer
latinoamericana trabaja doscientas horas al día, no tiene tiempo para más,
pero ¿cómo llegar a ella?, ¿no? (…) están colgadas ellas, trabajan miles de
horas  y no,  no hay manera.  No hay cómo engancharlas,  porque  hay que
mandar dinero, no, no tienen tiempo, entonces siempre están en eso, tienen
círculos cerrados, entonces eso es que, es una de las cosas, no se llega apenas
a ellas.

Aprendemos que en América, nosotros vivimos para trabajar, ¿por qué? Por-
que si a ti te dicen, sale alguien, una persona y te dicen: “¿quién sabe hacer
esto?” Y hay 20, los 20 levantan la mano, así en su vida hayan hecho nada,
pero los 20 levantan la mano, y si les dicen: “pero es que mira, el trabajo que
te estoy dando te vas a ganar poco pero vas a trabajar las 24 horas” igual si-
guen con la mano levantada, ¿sabes? O sea, la gente vive para trabajar, aquí
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no, aquí es diferente, aquí la gente trabaja para vivir, la gente trabaja lo que
tiene que trabajar, para ellos sus vacaciones son súper importantes y no las
cambian por nada del mundo, nosotros si no tenemos que ir a vacaciones, no
salimos, si no tenemos tiempo para salir a comer, no comemos, si tenemos
que dormir tres horas, pues dormís tres horas, pero siempre estamos pensan-
do, nuestro comportamiento, nuestro pensamiento y nuestra actitud es con
relación a nuestro trabajo, a no perderlo, a conservarlo. La gente de América
es gente luchadora, es gente trabajadora (Recurso Nº 8, entrevista personal,
15 de abril del 2006)10.

A través de estas aseveraciones las profesionales afirman que todas las mujeres
que  provienen  de  Latinoamérica  poseen  la  característica  cultural  de  ser
extremadamente  trabajadoras,  de  “vivir  para  trabajar”.  Categorización  de  la  mujer
latinoamericana  que  presupone  que  la  “cultura”  es  algo  que  está  desligado  de  las
condiciones de vida actuales y que estas personas tienen en la sociedad de acogida,
como si la cultura fuese algo completamente separado de la experiencia vivida de estas
(Brah, 1996).

Estas categorizaciones están basadas en las condiciones de vida de muchas de las
mujeres inmigradas que hacen uso de los recursos. De hecho, la realidad de muchas
mujeres provenientes de Latinoamérica es que tienen la necesidad de trabajar largas
jornadas ya que en muchos casos asumen la responsabilidad económica de gran parte
de sus familias en los países de origen, y también, cuando las reagrupan deben hacerse
cargo de ellas en el nuevo entorno (Sanahuja y Rendón, 2008). Sus jornadas laborales
suelen  ser  extensas  y  estar  bajo  condiciones  de  precariedad.  No  obstante,  es
importante establecer una diferencia entre las maneras de estar de estas personas en la
sociedad de acogida y lo que se termina construyendo como una “diferencia cultural” a
partir de la escencialización de estas conductas: al pensar que todas las mujeres de
origen latinoamericano “viven para trabajar”.

Las estrategias de intervención y sus discursos,  naturalizan las condiciones de
precariedad de los colectivos inmigrados, específicamente de las mujeres, justificando
la idea que al “ser inmigrante” únicamente se podría acceder a ciertas condiciones la-
borales. Así la estrategia funciona, resaltando una diferencia cultural o esencial y obs-
cureciendo las verdaderas condiciones de vida de las personas que hacen uso de los re-

10 Recurso # 8: Este recurso forma parte de una plataforma de asociaciones de diversa índole, conformadas por per-
sonas y/o están destinadas a ofrecer servicios a personas inmigradas. Es un servicio específico para la acogida de
mujeres inmigradas de origen latinoamericano. Ofrecen atención psicológica, asesoría en temas legales, de em-
pleo, creación de empresas, de formación y capacitación, de salud, atención específica en temas de género, pro-
moción de eventos culturales y de la participación de las mujeres en estas iniciativas, todo mediante el trabajo en
red con los demás recursos institucionales y privados de la ciudad. Debido a la demanda, atienden a mujeres de
otros orígenes además de latinoamericanas.
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cursos. Asimismo, en este proceso se naturalizan las situaciones concretas de injusticia
social para con las personas carentes de una ciudadanía formal (Anthias, 2002).

Por otra parte, la noción de subjetivación nos permite mirar hacia las maneras en
las que las personas que trabajan en la intervención, como profesionales, técnicas y
asesores, se constituyen en y a través de los discursos de la intervención. La profesio-
nalidad, la experticia en la relación establecida de manera jerarquizada, posibilitaría
que los profesionales se constituyan como la autoridad. La autoridad se construye no
sólo a través del binomio experto/beneficiario, sino que se refuerza mediante los bino-
mios de cultural/culturizado/a, persona normalizada/no-normalizada, autóctono/inmi-
grante; haciendo que las usuarias se reconozcan en estos discursos y se definan a sí
mismas mediante estos discursos. Una usuaria del recurso # 1 dedicado a la inserción
laboral de mujeres sin permiso de trabajo, opina lo siguiente sobre lo que ofrece el re-
curso:

Yo pienso porque hay tanta gente que viene a este país y que esta desorienta-
da, sobre todo más las mujeres. Porque llegas a un país que no conoces nada
y entonces buscas que hacer ¿no? y es muy bueno que exista este tipo de ins-
tituciones porque por lo menos ahí te orientan, te abren los ojos como dicen
en mi país y te ponen en la realidad, te dicen a lo que puedes acceder acá y a
lo que no puedes acceder. Porque mi marido me venía diciendo mira hay esto
así.  Ahí te orientan y te dicen a lo que tienes derecho y más que nada te di -
cen: “mira esto es lo que puedes hacer y ya está, y si quieres otra cosa será
más tiempo”, tampoco te dicen que no lo puedes hacer, pero sí que es un pro-
ceso más a largo plazo. 

Después nos preguntaban; “¿Cuánto pretendíamos ganar?” Algunas decían
mil, mil y pico y ellas decían; “uhyy esos son sueños, lo máximo es 700, 750”
para una jornada completa. Umm, pero depende de la empresa ¿no? y depen-
de de muchas cosas, por ejemplo a mí más me convendría trabajar en negro y
por hora, la verdad es que a una le conviene más trabajar por hora. Tienes
que tener suerte 

P: ¿Crees que existen cosas en común entre ustedes? ¿Principales si-
militudes?

Lo único yo pienso es el hecho de ser mujeres, ¿no? porque la situación es
muy diferente, ellas son españolas, nosotras somos inmigrantes, ¿no? y tene-
mos tantas limitaciones, porque pareciera que no pero sí las hay, no creo que
sea racismo es una limitación que por ser extranjeros tenemos. Pero como te
digo son muy buenas personas en lo que se refiere al trato ellas son muy
buenas (Recurso Nº 1, entrevista personal, 5 de mayo del 2006). 
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Dichas prácticas incurren en procesos de identificación de las usuarias, en los que
si bien las mujeres autóctonas no tendrían dificultades o limitaciones para encontrar
trabajo, ellas en su calidad de mujeres “inmigrantes” sí las tendrían, independiente-
mente del nivel de formación que tengan o del estatus legal que ostenten en ese mo-
mento. Partiendo de la base que como personas inmigradas, tendrán que aceptar y
conformarse con una serie de condiciones, si bien difíciles, infranqueables al menos
durante los primeros años en el nuevo entorno si lo que se quiere conseguir es la in-
serción laboral.

Dicha estrategia está anclada y funciona gracias a la creación de un “sujeto en fal-
ta”, uno intrínsecamente carente, necesitado de ser intervenido y con carácter de ur-
gencia, por otro sujeto experto y “en sobra” que sabe de antemano y puede proporcio-
narle lo que necesita. Así, es a partir de la construcción de un “sujeto en falta”, debido
a la construcción previa de diferencia cultural, se contrapone un “sujeto en sobra”, uno
experto  encargado  de  proporcionar  al  otro  lo  que  le  falta  (Montenegro  Quintana,
2005). Esta estrategia incurre en la justificación de un sin número de prácticas de in-
tervención que se estructuran en base a la idea de que los sujetos que faltan o carecen,
necesitan de la intervención independientemente del tipo de inserción laboral que re-
sulte de ella. En este sentido, el carácter de urgencia y necesidad extrema con la cual
se embiste la demanda, resulta en intervenciones de carácter inmediatistas, asistencia-
listas y paternalistas. Una profesional describe las carencias que ha identificado en la
población que atiende mediante un recurso de carácter religioso:

P: ¿Qué problemas crees que están en la base de las demandas percibi-
das?

Es lo del principio Karla. Falta de recursos económicos, falta de vivienda, fal-
ta de apoyo, falta de documentación. Porque muchas quieren trabajar, son
capaces de trabajar y hacen el esfuerzo, pero sin documentos.

P: ¿Qué tipo de actividades desarrollan en este recurso?

A ver, está claro que este programa es para la gente que está recién llegada y
que carece un poco de la red, está claro que la gente que más viene aquí es
más, viene más vulnerable o con problemas, lo que no quiere decir que la
mayoría de la inmigración sea así. Porque la gente que tiene red o que está
asentada que no necesita cosas pues no viene aquí, o tienen su primo o su fa-
milia, o se espabila o lo que sea, o viene con dinero o no tiene tantos proble-
mas.

P: ¿Cómo describirías la relación entre ambas?
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Creo que es una relación muy fuerte porque es un grupo un colectivo de mu-
jeres, desde mi punto de vista ehh, muy potente, muy muy potente. Primero
porque son un grupo de mujeres con muchísimas competencias,  muy muy
duras, a ver bueno duras, muy fuertes mujeres muy fuertes y con una altísi-
ma motivación y que realmente tienen una desorientación muy importante
de lo que es aquí (Recurso Nº 3, entrevista personal, 7 de abril del 2006)11.

A partir de las afirmaciones anteriores podemos decir que dichas estrategias cons-
truyen a las usuarias desde un estatus de objeto, congelándolas fuera de las dinámicas
en las que participan en la sociedad de acogida, sea como “víctimas” o como “agentes”.
Bajo dichas lecturas, las personas expertas darán aquello que creen que las mujeres ne-
cesitan, son carentes y estarán agradecidas de cualquier intervención. En este sentido,
como fruto de la relación de intervención, las usuarias serán transformadas a partir de
su encuentro con la experta o profesional, mientras que por otro lado, la segunda per-
manecerá inalterada, su trabajo es el de suplir la falta intrínseca de la otra.

Se posibilitan así, prácticas de intervención que no cuestionan las relaciones de
injusticia que experimentan las personas inmigradas, las condiciones legales en el nue-
vo entorno, la inequidad, sino unas que más bien trabajan en el campo de la reproduc-
ción de dichas prácticas. Así, por lo general y en la mayoría de los recursos con los
cuales se trabajó, las mujeres son asesoradas y formadas para acceder a trabajos de
baja cualificación, reproductores de las relaciones opresivas de género y con pocas po-
sibilidades de ascenso social. Derivando así en la creación justificada de una nueva cla-
se social precarizada: los sujetos inmigrantes. Éstos pasarían entonces a formar las cla-
ses económicas más “bajas” de la sociedad, situación claramente justificada bajo la
construcción identitaria como carentes, necesitados, de escasa formación y urgidos de
conseguir trabajo, sea cual sea.

Dicha  categorización,  basada  en  la  creación  de  esta  diferencia,  serviría  en  sí
misma para justificar las condiciones socio-económicas “temporales” de las mujeres
que  han  migrado,  y  en  general  de  los  colectivos  inmigrados.  Las  mujeres  serían
intrínsecamente  trabajadoras,  en  falta  (de  un  trabajo,  de  dinero,  de  casa,  etc.)  y
estarían  en calidad  de  soportar  las  difíciles  condiciones  que  ofrece  la  sociedad  de
recepción. La categorización de estos rasgos culturales o pertenencia cultural servirían
para ocultar y justificar la precarización de la vida de las mujeres inmigradas en el
nuevo contexto,  es  decir  las  condiciones  económicas  y  legales  del  sistema que las
acoge.  Ofreciéndonos  así,  los  criterios  para  la  formación  de  una  nueva  clase  o

11  Recurso #3: Casa de día para mujeres en general. Está destinado a mujeres de diversas nacionalidades con el ob -
jetivo de ofrecer un espacio de encuentro, donde pueden realizar diversas actividades como: clases de castellano
y catalán., talleres de manualidades, de cocina, e incluso hacer demandas concretas en cuanto a situaciones vita-
les. Pueden ser derivadas a servicios sociales y otros recursos de la administración, para dar respuesta a estas de-
mandas.
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precariado  social,  en  donde  precariedad  la  definiríamos  como:  “desigualdad
institucionalizada en el reconocimiento, acceso y el ejercicio de los derechos, lo que
supone  la  imposibilidad  real  a  disponer  de  un  modo  sostenido  de  los  recursos
adecuados para satisfacer necesidades” (Comisión Federal contra la Precariedad, CGT,
2003, en del Río, 2004, p. 2).

Dicha  construcción  de  los  sujetos,  terminan  justificando  las  condiciones  de
precariedad laboral, explotación y opresión que viven las mujeres que han inmigrado a
la sociedad de acogida. En este sentido, se concluye que la intervención social dirigida
hacia éstas, puede estar ayudando a reproducir y perpetuar las diferencias entre perso-
nas “autóctonas” y “inmigrantes”, naturalizando a su vez las relaciones de poder jerar-
quizadas entre ambos grupos construidos como “culturalmente diferentes”. Incurrien-
do así en procesos de identificación y subjetivación en las personas que ayudan a ubi-
car en determinados lugares, desde una perspectiva socioeconómica, a las personas in-
migradas, y creando una subclase social o clase susceptible de ser explotada, por su
condición inherente de “inmigrante”. Siguiendo a Bottero e Irwin, la identidad de clase
está implícita en prácticas culturales específicas que están ligadas con la reproducción
de la jerarquía, la “clase” ahora está codificada de maneras implícitas. El énfasis no
será en el desarrollo, o no, de una consciencia de clase, sino en el carácter de clase o
clasista de particulares prácticas sociales y culturales (Bottero e Irwin, 2003).

Aspectos conclusivos

A lo largo de este trabajo hemos presentado algunas reflexiones encaminadas a anali-
zar las maneras en las que los recursos de atención dispuestos para las mujeres inmi-
gradas en la ciudad de Barcelona resultan espacios claves para la categorización y dife-
renciación de las personas en la sociedad de recepción. Espacios de saber-poder (Fou-
cault,  1976/1995), en donde a partir de una relación de intervención y sus prácticas
performativas, se hacen posible prácticas de producción subjetivas, tanto en las usua-
rias, como en las profesionales. Así, desde un enfoque inspirado en la gubernamentali-
dad (Foucault, 1978/1994), podemos decir que dichas prácticas de gobierno o no garan-
tizan la igualdad de acceso al empleo y por ende de derechos sociales, a las personas
las personas que han inmigrado a esta ciudad y hacen uso de dichos espacios. Situa-
ción que indica un distanciamiento significativo entre los discursos de las políticas pú-
blicas que se promueven desde la Comunidad Autónoma y las prácticas concretas de
intervención que se llevan a cabo en los recursos. En tanto que existe una contradic-
ción fundamental ya que el tipo de inserción podría ofrecer un mero acceso al trabajo
y no una inserción sociolaboral en el sentido que presenta la política.
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Mediante este trabajo hemos identificado prácticas “del decir” y prácticas corpo-
rales que albergan gran potencia en la categorización y constitución de sujetos, inmer-
sos en relaciones desiguales de poder. Siendo estas relaciones de poder productivas, en
tanto están implicadas en la producción y reificación de sujetos “autóctonos” e “inmi-
grantes”, y por tanto, en la delimitación de funciones y formas de vida a las que puede
aspirar cada cual en esta sociedad. Aspectos que denotan cómo, si bien, las políticas de
inclusión apuntan en teoría  a perspectivas  interculturales y de la convivencia,  sus
prácticas siguen funcionando más bien bajo lógicas asimilacionistas y multiculturalis-
tas.  Prácticas  que han sido ampliamente  criticadas  desde sectores  feministas  como
opresivas, y especialmente perjudiciales para las mujeres pertenecientes a minorías
migratorias.

Hemos analizado como al construir a las usuarias a partir de dichas categorías de
diferenciación, tiene consecuencias para el tipo de intervención que se realiza desde
los servicios, debido a que incide en que se focalice el problema en las mujeres, no en
su entorno ni en el contexto que las acoge. También que se obvien las experiencias
particulares de las mujeres y se oculten así aspectos más estructurales relacionados
con las desigualdades sociales como las situaciones de clase social y a-legalidad, las
cuales condicionan el acceso al trabajo, a los recursos y demás bienes sociales (Monte-
negro Martínez, Montenegro Quintana, Galaz y Yufra, 2009).

Al introducir el elemento clase en el análisis, podemos llegar a comprender las
maneras en las que dichas construcciones permiten justificar y validar la inserción de
las mujeres inmigradas, en espacios reproductores de roles generizados, precarios, con
escasa o nula seguridad legal y escasas posibilidades de ascenso social. Reforzando así,
la segregación en el empleo basada en la diferencia de género y origen cultural. Una
segregación que se cuestiona poco y justifica debido a las situaciones de demanda y
urgencia que viven muchas mujeres que buscan trabajo en el nuevo contexto. Prácti -
cas de inserción y subjetivación que incurren en procesos de exclusión social que vali-
dan o naturalizan las diferencias de clase social y situaciones de precarización de los
colectivos inmigrados (Bottero e Irwin, 2003).

Según Youdell (2006), interrogando y haciendo visibles las prácticas subjetivado-
ras que constituyen tipos de personas e identificaciones y las trayectorias particulares,
empezamos a descubrir el potencial de las políticas performativas y de la subjetiva-
ción. En este sentido, creemos que el enfoque interseccional es una herramienta clave
para entender las dinámicas de diferenciación social y las maneras en las que éstas
construyen y subjetivan a los sujetos,  pero también para comprender cómo dichas
prácticas derivan en situaciones vitales concretas de exclusión social para determina-
dos colectivos. A través de este trabajo nos sumamos a los esfuerzos de las feministas
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señaladas a lo largo de este artículo y muchas otras, por comprender las maneras en
las que las “alegaciones de diferencia” (Bottero e Irwin, 2003) se encuentran inmersas
en las interacciones del orden social y ayudan a generar y reproducir desigualdad e
inequidad entre los colectivos de personas que conviven en el mismo espacio.
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